
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA GARDU CONSTRUCCIONES $.A. CELEBRADA EL DIA 
LUNES 2 DE MARZO DEL 2020. 

Enel ciudad Rocafuerte, a las 20H100 del día lunes 2 de marzo del 2020, en 
las oficinas de la compañia, ubicadas en el Cantón Rocafuerte, Provincia de 
Manabi, encontrándose reunidos los accionistas de la compañía - GARDU 
CONSTRUCCIONES S.A. por sus propios y personales derechos, de 
acuerdo a lo previsto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, propietarios 
de 800 fochacientas) acciones, ordinarias y nominativas y con derecho a 
igual número de votos.) acciones distribuidas de la siguiente forma. 

  

    

  

  

  

CEDULA — | NOMBRES NACIONALIDAD | ACCIONES 5 
OSA DUEÑAS BRAVO ECUATORIANA [$000 

DGARD MODESTO 
THORSO17Y | GARCIA MUÑOZ JUAN | ECUATORIANA 0000 

maNUEZ 
t A A EA         

Representando la totalidad del capital de la compañía, los accionistas por 
unanimidad, resuelven constituirse en Junta General Universal y 
Extraordinaria de accionistas bajo el amparo de lo dispuesto artículo 238 
de la Ley de Compañias, con el objeto de tratar el siguiente orden del dia: 

= Informar el nuevo Gerente General para el nuevo periodo 
- Conocimiemo del Balance General y Estados de Resultados, 

certificado por el Comisario del Ejercicio Económico del año 2019. 
= Aprobación de los Informes y Balances presentados. 

  

 



Se designa como Presidente de la junia al señor EDGARD MODESTO 
DUEÑAS BRAVO, y como secretario de la junta al señor JUAN MANUEL 
GARCIA MUÑOZ. 

El Presidente, una vez constatado el quórum por Secretaria, dispuso que se 
dé cumplimiento a lo que señala el artículo 239 de la Ley de Compañias, 
luego de lo cual se procede a informar sobre los puntos de la Junta. 
PRIMER PUNTO. En reunión extraordinaria con fecha de 30 de abril del 
2019, se designa para el próximo periodo el Gerente General, por voluntad 
de los accionistas al Ing. Juan Manuel Garcia Muñoz de la compañía 
GARDU CONSTRUCCIONES S.A. por el lapso de los cinco próximos años, 
a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 
Mercantil, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 26 de los estanos 
sociales, le corresponde al Ing. Juan Manuel Garcia Muñoz la 
represemación legal de la Compañía de manera individual y tendrá todas 
las atribuciones y deberes que señala la Ley. 
SEGUNDO PUNTO. Se designa como presidente de la Juma General de 
Accionistas de la compañia al Ing. Edgard Modesto Dueñas Bravo socio de 
la compañi 

  

y como secretario al Ing. Juan Manuel Garcia Muñoz El señor 
Presidente hace uso de la palabra y pone a su conocimiento los dos primeros 
puntos del día basando en los Estados Financieros que la Sra, Contadora 
Leda. Narda Garcia García explica de la siguiente forma: 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
Al 31 de diciembre del 2019 

ACTIVOS



EFECTIVO EQUIVALES DE EFEC. EFECTIVOBANCOS $ 000 recto Tributo 1200 
INVENTARIOS Inv sumintras y matconsraccon 25000 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 5 106200 
ACTIVOS NO CORRIENTES PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO TERRENOS sos TOTAL ACTIVOS NO CORRIENT $uzs1s2s 

TOTAL DEL ACTIVO seas 
PASIVOS 

PASIVOS CORRIENTES CTAS Y DOCTOS X PAGAR CORRIENTES 
Pasivos com beneficios alos empleados 48449 TOTAL PASIVO CORRIENTE acaso TOTAL PASIVO see 
PATRIMONIO. 
Capas Suero s 000 
RESERVAS RESERVA PACULTATIVA sosa APORTE FUTURAS CAPITALIZ rones 
TOTAL PATRIMONIO 209258 
TOTAL PASIVO + PATRIMONIO. sem 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2019 

Por prestación de servicios deconit $ 15000 
TOTAL DE INGRESOS. s 100 
CosTos y Gastos 
Gastos GASTOS X BENF EMPLEA HONORARIOS 

$ aura 

$ aser $ az 

  

see 

- La Compañía mantiene su capital suscrito de 5800.00 USD 
- El efectivo se encuentra en la respectiva cuenta bancaria a nombre de 

la Compañía.



- Los Ingresos implican un valor de; Ventas Netas locales de Bienes por 
sn valor de: $ 150.00 

- Los Gastos que implican los valores de. Sueldos y Salarios. $ 
4347 13, Aportaciones al IESS. $ 484.69 El total de los Gastos 

asciende a un valor de: $ 4831 82 

= El total de Costos y Gastos implica un valor de” $ 4831.82 
- La Pérdida del Ejercicio asciende a un monto de $ 4681.82, dicho 

valores se sustenta a que los COSTOS Y GASTOS fueron mavores a 
los INGRESOS de la Compañía. 

Deya constancia que los documentos a tratarse en esta junta estuvieron a 

  

disposición de los accionistas de acuerdo con lo previsto en el Art. 15 de la 
Ley de Compañias. 
TERCER PUNTO: Luego de varias deliberaciones y análisis, confiando 
que el 2020 sea un año más productivo, se aprueban los Estados 

Financieros del ejercicio económico 2019, por lo que se autorza a la 

    

Gerente General de la Compañía al Ing. Juan Manuel Garcia Muñoz que 

  

los suscriba y envía a la Superintendencia de Compañías 
Siendo las 221100 y no habiendo otro punto que tratar, el Presidente concede 
un receso para la elaboración del acta. la misma que una vez redactada es 
leída en alta voz y aprobada sin observaciones, para constancia de lo cual 
firman los presentes para ratificación de lo actuado y en unidad de acto 
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